
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 
Se requiere a la parte demandante para que se sirva informar a este Despacho, 

cuál ha sido el resultado de la gestión realizada para lograr la notificación 

personal del vinculado Jorge Luis Espitia Cuadrado. Para tal efecto indicará si 

el Despacho comisorio dirigido al Juzgado Promiscuo Municipal de Tarazá, 

Antioquia, fue debidamente auxiliado.  

 

Notifíquese  

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

S.M 

 

 

Firmado Por: 

 

Omar  Vasquez Cuartas 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 020 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Proceso Verbal 

Demandante  Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. 

Demandado Uariv 

Radicado 05001-31-03-020-2020-00088-00.  

Asunto Requiere  


